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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil 
Veintiuno (2020). A Despacho de la señora Juez, la presente SOLICITUD DE 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO con escrito de subsanación allegado en 
término, para que se sirva proveer.  
El secretario,  

 
 

EDUARDO ALBERTO VÁSQUEZ MARTÍNEZ 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE CALI    
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1554 

RADICACION: 76001400302220210053100 

SANTIAGO DE CALI, SEPTIEMBRE QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 
 
Allegado al proceso el escrito de subsanación presentado por el apoderado de la 
entidad demandante, procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente 
trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO, atendiendo las siguientes 
consideraciones: 
 
Revisado el trámite en cuestión, observa el Despacho que mediante Auto Interlocutorio 
No. 1335 publicado el 18 de Agosto del año en curso, se inadmitió la demanda por no 
aportarse las carácteristicas indispensables para la identificación del objeto de la 
solicitud, y que estando dentro del término concedido, el apoderado judicial de la 
entidad solicitante subsanó en debida forma la demanda, y solicitó dar trámite a lo 
pretendido, en el sentido de ordenar la Aprehensión y posterior entrega del bien 
mueble tipo motocicleta, identificada con placas KRZ-49F, en virtud a que la garante 
incurrió en mora de las obligaciones pactadas bajo el Contrato de Garantía Mobiliaria 
de Prenda sin Tenencia que había suscrito.  
 
Para tal efecto, se allegó el referido documento, y en escrito de subsanación la 
identificación del vehículo, que posee las siguientes características: 
 

 
 
De tal forma, se ordenará a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CALI, y 
a la POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES, conforme lo prevé el parágrafo 
del Artículo 595 del Código General del Proceso, y el artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013, para que hagan efectiva la aprehensión del vehículo descrito y su consecuente 
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entrega a la entidad MOVIAVAL S.A.S., o quien esta designe, en las dependencias que 
en la parte resolutiva de este proveído se indicarán, con la advertencia que no es 
aceptable oposición alguna.  
 
En consecuencia, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Cali; 
 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el trámite de Aprehensión y Entrega de Vehículo promovido por la 
entidad MOVIAVAL S.A.S., a través de apoderado judicial, contra la señora VIVIANA 
MARTÍNEZ, conforme se expresó en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la Aprehensión y posterior entrega del vehículo portador de las 
caracterísitcas que pasarán a describirse, y que se encuentra en tenencia de la señora 
VIVIANA MARTINEZ, a la entidad MOVIAVAL S.A.S., o quien esta designe; 
 

 
 
Dicha aprehensión deberá ser notificada de manera inmediata a la dirección electrónica 
de este Despacho Judicial, y el vehículo deberá dejarse a disposición en alguno de los 
parqueaderos autorizados por la entidad demandante: 
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TERCERO: OFICIAR a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CALI y a la 
POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES, para que se haga efectiva la 
aprehensión y posterior entrega ordenadas. Esto con la advertencia que no es 
aceptable oposición alguna, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

                                           
DUNIA ALVARADO OSORIO 

JUEZ 
 

  
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNI-
CIPAL DE CALI 

En estado virtual No. 138 hoy 

notifico a las partes el auto que 
antecede (art. 295 del C.G.P.).  

Santiago de Cali:  17-09-2021 

El secretario.       
 
Eduardo Alberto Vásquez Martínez 

 

 
   

   


